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educación para la ciudadanía y 
los derechos humanos

La incorporación de esta área por primera vez como materia independiente en el 
currículo, sitúa la preocupación por la ciudadanía en un lugar muy destacado del con-
junto de las actividades educativas, en la misma línea en que lo hacen los organismos 
internacionales como las Naciones Unidas o el Consejo de Europa. También la Unión 
Europea insiste en la necesidad de fomentar la ciudadanía responsable en una socie-
dad democrática como fórmula para lograr la cohesión social y una identidad europea 
común.

El aprendizaje de la ciudadanía responsable, que engloba aspectos relacionados 
con el conocimiento y el ejercicio de los derechos y responsabilidades cívicas, exige un 
largo aprendizaje que se inicia cuando niños y niñas establecen relaciones afectivas, 
adquieren hábitos sociales y aprenden técnicas para desarrollar un pensamiento crítico. 
Este aprendizaje requiere que se inicien en la participación activa en el centro docente 
y en su comunidad y, en esa medida, adquieran los rudimentos de la participación 
democrática.

Desde la educación infantil y a lo largo de la Educación Primaria, en las diferentes 
áreas, y especialmente en Conocimiento del medio natural, social y cultural, se han 
venido trabajando muchos aspectos que son objeto específico de esta nueva área: la 
propia identidad y la del otro, aprender a escuchar, a guardar el turno, a compartir y 
cuidar los materiales, a expresarse solo o con los demás, a relacionarse con sus iguales 
y con los adultos. En definitiva, se han impulsado la autonomía personal, la autoestima, 
la asunción de hábitos sociales, la manifestación del criterio propio, el respeto a las 
opiniones ajenas y el respeto a los otros, el diálogo y la negociación en caso de conflicto 
en el ámbito escolar y familiar.

Por ello, en el último ciclo de la Educación Primaria, momento en el que se introduce el 
área, los niños y las niñas están en condiciones de adoptar una perspectiva más amplia 
para trascender los hábitos adquiridos en relación con el trabajo en grupo, la participa-
ción en el funcionamiento de reuniones o asambleas de clase y la práctica de hábitos 
sociales. Igualmente, los derechos humanos tienen carácter universal y a esta edad son 
capaces de entender este ámbito y pueden adquirir conciencia de su pertenencia a un 
país y de formar parte de una sociedad global.

El comienzo de la adolescencia es una etapa de transición en la que se modifican las 
relaciones afectivas. Los preadolescentes se inician en una socialización más amplia, 
de participación autónoma en grupos de iguales, asociaciones diversas, etc. Conviene 
preparar la transición a la enseñanza secundaria y al nuevo sistema de relaciones 
interpersonales e institucionales que suponen una participación basada en la repre-
sentación o delegación y que requiere un entrenamiento, y esta área es un ámbito 
privilegiado para ello.



Real Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre. Educación Primaria. Ministerio de Educación y Cienciap. 106

educación para la ciudadanía y los derechos humanos

El aprendizaje de esta área va más allá de la adquisición de conocimientos, para 
centrarse en las prácticas escolares que estimulan el pensamiento crítico y la participa-
ción, que facilitan la asimilación de los valores en los que se fundamenta la sociedad 
democrática, con objeto de formar futuros ciudadanos responsables, participativos 
y solidarios. En este sentido, los planteamientos metodológicos deben ser atendidos 
con sumo cuidado porque serán decisivos a la hora de asegurar que el conocimiento 
de determinados principios y valores genere la adquisición de hábitos e influya en los 
comportamientos.

Los objetivos y contenidos del área, en sintonía con la Recomendación (2002)12 del 
Consejo de Ministros del Consejo de Europa, parten de lo personal y del entorno más 
próximo: la identidad, las emociones, el bienestar y la autonomía personales, los dere-
chos y responsabilidades individuales, la igualdad de derechos y las diferencias. De la 
identidad y las relaciones personales se pasa a la convivencia, la participación, la vida 
en común en los grupos próximos. Finalmente, se abordan la convivencia social que 
establece la Constitución, y los derechos y las responsabilidades colectivas. Por tanto, 
el recorrido propuesto va de lo individual a lo social.

Los contenidos se organizan en tres bloques en los que los conceptos, los procedimien-
tos y las actitudes se abordan desde una perspectiva integrada. El bloque 1, Individuos 
y relaciones interpersonales y sociales, trata los aspectos personales: la autonomía y 
la identidad, el reconocimiento de las emociones propias y de las demás personas. 
Propone un modelo de relaciones basado en el reconocimiento de la dignidad de todas 
las personas, del respeto al otro aunque mantenga opiniones y creencias distintas a las 
propias, de la diversidad y los derechos de las personas. A partir de situaciones cotidia-
nas, se aborda la igualdad de hombres y mujeres en la familia y en el mundo laboral. 
Un aspecto prioritario, relacionado con la autonomía personal, es siempre la asunción 
de las propias responsabilidades.

El bloque 2, La vida en comunidad, trata de la convivencia en las relaciones con el 
entorno, de los valores cívicos en que se fundamenta la sociedad democrática (res-
peto, tolerancia, solidaridad, justicia, igualdad, ayuda mutua, cooperación y cultura 
de la paz), de la forma de abordar la convivencia y el conflicto en los grupos de per-
tenencia (familia, centro escolar, amigos, localidad) y del ejercicio de los derechos y 
deberes que corresponden a cada persona en el seno de esos grupos, identificando 
la diversidad, rechazando la discriminación y valorando la participación y sus cauces. 
Asimismo, desde el reconocimiento de la diversidad cultural y religiosa presente en el 
entorno inmediato y asumiendo la igualdad de todas las mujeres y hombres en cuanto 
a derechos y deberes, se puede trabajar el respeto crítico por las costumbres y modos 
de vida distintos al propio y permite proporcionar elementos para identificar y rechazar 
situaciones de marginación, discriminación e injusticia social.

Finalmente, el bloque 3, Vivir en sociedad, propone un planteamiento social más 
amplio: la necesidad y el conocimiento de las normas y principios de convivencia 
establecidos por la Constitución, el conocimiento y la valoración de los servicios 
públicos y de los bienes comunes, así como las obligaciones de las administraciones 
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públicas y de los ciudadanos en su mantenimiento. Algunos de los servicios públicos y 
de los bienes comunes reciben un tratamiento específico adecuado a la edad de este 
alumnado, es el caso de la protección civil, la seguridad, la defensa al servicio de la 
paz y la educación vial.

Contribución del área al desarrollo de las competencias básicas

La Educación para la ciudadanía contribuye a desarrollar algunos aspectos destaca-
dos de varias competencias, pero se relaciona directamente con la competencia social 
y ciudadana. En relación con esta competencia, el área afronta el ámbito personal y 
público implícito en ella: propicia la adquisición de habilidades para vivir en sociedad y 
para ejercer la ciudadanía democrática. Así, el área pretende el desarrollo de niños y 
niñas como personas dignas e íntegras, lo que exige reforzar la autonomía, la autoes-
tima y la identidad personal, y favorecer el espíritu crítico para ayudar a la construcción 
de proyectos personales de vida. También se contribuye a la competencia y a mejorar 
las relaciones interpersonales en la medida que el área favorece la universalización 
de las propias aspiraciones y derechos para todos los hombres y mujeres, impulsa 
los vínculos personales basados en sentimientos y ayuda a afrontar las situaciones de 
conflicto, al proponer la utilización sistemática del diálogo. Para ello, el área incluye 
contenidos específicos relativos a la convivencia, la participación, al conocimiento de la 
diversidad y de las situaciones de discriminación e injusticia, que deben permitir consoli-
dar las habilidades sociales, ayudar a generar un sentimiento de identidad compartida, 
a reconocer, aceptar y usar convenciones y normas sociales e interiorizar los valores de 
cooperación, solidaridad, compromiso y participación tanto en el ámbito privado, como 
en la vida social y política, favoreciendo la asimilación de destrezas para convivir.

Asimismo, el área contribuye a la adquisición del conocimiento de los fundamentos y 
los modos de organización de las sociedades democráticas, a la valoración de la con-
quista de los derechos humanos y al rechazo de los conflictos entre los grupos huma-
nos y ante las situaciones de injusticia. Son contenidos específicos del área los principios 
contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención de 
los Derechos del Niño y la Constitución Española, así como su aplicación por parte de 
diversas instituciones.

La identificación de los deberes ciudadanos y la asunción y ejercicio de hábitos cívicos 
adecuados a su edad en el entorno escolar y social, permitirá que los futuros ciudada-
nos se inicien en la construcción de sociedades más cohesionadas, libres, prósperas, 
equitativas y justas.

Al desarrollo de la competencia para aprender a aprender se contribuye en la medida 
en que el área propone el estímulo de las habilidades sociales, el impulso del trabajo en 
equipo, la participación y el uso sistemático de la argumentación, que requiere el desa-
rrollo de un pensamiento propio. La síntesis de las ideas propias y ajenas, la presenta-
ción razonada del propio criterio y la confrontación ordenada y crítica de conocimiento, 
información y opinión favorecen también los aprendizajes posteriores.

Desde el área se favorece la competencia de autonomía e iniciativa personal, en la 
medida en que se desarrollan iniciativas de planificación, toma de decisiones, partici-
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pación, organización y asunción de responsabilidades. El área entrena en el diálogo y 
el debate, en la participación, en la aproximación respetuosa a las diferencias sociales, 
culturales y económicas y en la valoración crítica de estas diferencias así como de las 
ideas. El currículo atiende desde la argumentación, a la construcción de un pensamien-
to propio, y a la toma de postura sobre problemas y posibles soluciones. Con ello, se 
fortalece la autonomía de alumnos y alumnas para analizar, valorar y decidir, desde la 
confianza en sí mismos y el respeto a las demás personas, así como la disposición a 
asumir riesgos en las relaciones interpersonales.

A la competencia en comunicación lingüística se contribuye a partir del conocimiento y 
del uso de términos y conceptos propios del área. Además, el uso sistemático del deba-
te, procedimiento imprescindible en esta área, contribuye específicamente a esta com-
petencia, porque exige ejercitarse en la escucha, la exposición y la argumentación.

Objetivos

La Educación para la ciudadanía y los derechos humanos en esta etapa tendrá como 
objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Desarrollar la autoestima, la afectividad y la autonomía personal en sus relaciones 
con las demás personas, así como una actitud contraria a la violencia, los estereoti-
pos y prejuicios.

2. Desarrollar habilidades emocionales, comunicativas y sociales para actuar con 
autonomía en la vida cotidiana y participar activamente en las relaciones de grupo, 
mostrando actitudes generosas y constructivas.

3. Conocer y apreciar los valores y normas de convivencia y aprender a obrar de 
acuerdo con ellas.

4. Reconocer la diversidad como enriquecedora de la convivencia, mostrar respeto 
por las costumbres y modos de vida de personas y poblaciones distintas a la pro-
pia.

5. Conocer, asumir y valorar los principales derechos y obligaciones que se derivan 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, de la Convención sobre los 
Derechos del Niño y de la Constitución Española.

6. Conocer los mecanismos fundamentales de funcionamiento de las sociedades 
democráticas, y valorar el papel de las administraciones en la garantía de los servi-
cios públicos y la obligación de los ciudadanos de contribuir a su mantenimiento y 
cumplir sus obligaciones cívicas.

7. Identificar y rechazar situaciones de injusticia y de discriminación, mostrar sensibi-
lidad por las necesidades de las personas y grupos más desfavorecidos y desarrollar 
comportamientos solidarios y contrarios a la violencia.

8. Tomar conciencia de la situación del medio ambiente y desarrollar actitudes de 
responsabilidad en el cuidado del entorno próximo.
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tercer ciclo

CONTENIDOS

Bloque 1 Individuos y relaciones interpersonales y sociales

Autonomía y responsabilidad. Valoración de la identidad personal, de las 
emociones y del bienestar e intereses propios y de los demás. Desarrollo de la 
empatía.

La dignidad humana. Derechos humanos y derechos de la infancia. Relaciones 
entre derechos y deberes.

Reconocimiento de las diferencias de sexo. Identificación de desigualdades 
entre mujeres y hombres. Valoración de la igualdad de derechos de hombres y 
mujeres en la familia y en el mundo laboral y social.

Bloque 2 La vida en comunidad

Valores cívicos en la sociedad democrática: respeto, tolerancia, solidaridad, 
justicia, cooperación y cultura de la paz.

Aplicación de los valores cívicos en situaciones de convivencia y conflicto en 
el entorno inmediato (familia, centro escolar, amistades, localidad). Desarrollo de 
actitudes de comprensión y solidaridad y valoración del diálogo para solucionar 
los problemas de convivencia y los conflictos de intereses en la relación con las 
demás personas.

El derecho y el deber de participar. Valoración de los diferentes cauces de 
participación.

Responsabilidad en el ejercicio de los derechos y los deberes individuales que 
le corresponden como miembro de los grupos en los que se integra y participación 
en las tareas y decisiones de los mismos.

La diversidad social, cultural y religiosa. Respeto crítico por las costumbres y 
modos de vida distintos al propio. Identificación de situaciones de marginación, 
desigualdad, discriminación e injusticia social.
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Bloque 3 Vivir en sociedad

La convivencia social. Necesidad de dotarnos de normas para convivir. Los 
principios de convivencia que establece la Constitución Española.

Identificación, aprecio, respeto y cuidado de los bienes comunes y de 
los servicios públicos que los ciudadanos reciben del Estado: Ayuntamiento, 
Comunidad Autónoma o Administración Central del Estado y valoración de la 
importancia de la contribución de todos a su mantenimiento a través de los 
impuestos.

Hábitos cívicos. La protección civil y la colaboración ciudadana frente a los 
desastres. La seguridad integral del ciudadano. Valoración de la defensa como 
un compromiso cívico y solidario al servicio de la paz.

Respeto a las normas de movilidad vial. Identificación de causas y grupos de 
riesgo en los accidentes de tráfico (peatones, viajeros, ciclistas, etc.)

CritErios DE EvaLuaCión

1. Mostrar respeto por las diferencias y características personales propias y de sus com-
pañeros y compañeras, valorar las consecuencias de las propias acciones y responsa-
bilizarse de las mismas.

A través de este criterio de evaluación se trata de valorar si el alumno o la alumna 
manifiesta en sus comportamientos cotidianos un conocimiento de sus características 
propias y si ejerce una autorregulación de sus emociones y sentimientos. Asimismo se 
pretende comprobar si reconoce los sentimientos y emociones en las personas que le 
rodean, si acepta las diferencias interpersonales y, en definitiva, si se responsabiliza de 
sus actuaciones y adopta actitudes constructivas y respetuosas ante las conductas de 
los demás.

2. Argumentar y defender las propias opiniones, escuchar y valorar críticamente las 
opiniones de los demás, mostrando una actitud de respeto a las personas.

Por medio de este criterio se busca evaluar la capacidad del alumnado, en las situa-
ciones cotidianas del grupo clase, de utilizar el diálogo para superar divergencias y 
establecer acuerdos, así como de mostrar en su conducta habitual y en su lenguaje 
respeto y valoración crítica por todas las personas y los grupos, independientemente de 
la edad, sexo, raza, opiniones, formación cultural y creencias.

3. Aceptar y practicar las normas de convivencia. Participar en la toma de decisiones 
del grupo, utilizando el diálogo para favorecer los acuerdos y asumiendo sus obliga-
ciones.

Este criterio valorará el grado de participación individual en las tareas del grupo y el 
grado de cumplimiento de las tareas que le corresponden. Asimismo, se valorará si en 
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las relaciones personales, con sus iguales y con los adultos, asume y practica las nor-
mas de convivencia, el diálogo y el respeto a las demás personas.

4. Conocer algunos de los derechos humanos recogidos en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos y en la Convención sobre los Derechos del Niño y los principios 
de convivencia que recoge la Constitución Española e identificar los deberes más rele-
vantes asociados a ellos.

Este criterio pretende evaluar si se comprende la necesidad de dotarse de normas 
para poder convivir armónicamente, y si conoce y valora, aunque sea de manera muy 
general, los derechos del niño, los derechos humanos y los derechos fundamentales 
recogidos en la Constitución Española, de forma que reconozca su carácter universal y 
su importancia como pilar básico de la convivencia. Naturalmente, no se trata de que 
reproduzcan el texto de ninguna norma, sino de que sepan explicar algunos de los 
derechos y deberes más significativos y su contribución a una mejor convivencia.

5. Reconocer y rechazar situaciones de discriminación, marginación e injusticia e iden-
tificar los factores sociales, económicos, de origen, de género o de cualquier otro tipo 
que las provocan.

Se trata de valorar con este criterio, si ha desarrollado la capacidad de identificar, 
reconocer y verbalizar situaciones injustas, tanto en su entorno como a través de la 
información que proporcionan los medios de comunicación. Asimismo, se valorará si 
identifica, poniendo ejemplos razonados, los factores que provocan las marginaciones 
o discriminaciones de ellas derivadas y si rechaza las consecuencias de las mismas.

6. Poner ejemplos de servicios públicos prestados por diferentes instituciones y reco-
nocer la obligación de los ciudadanos de contribuir a su mantenimiento a través de los 
impuestos.

En primer lugar, el criterio permite evaluar los conocimientos que poseen acerca de 
los servicios públicos que ciudadanos y ciudadanas recibimos de las administraciones. 
Deberá ilustrar ese conocimiento con ejemplos referidos a servicios que prestan el 
Ayuntamiento, la Comunidad Autónoma y la Administración Central del Estado y con 
argumentos sobre la importancia de la calidad de la gestión de estos servicios para la 
vida de las personas. De la misma manera, se pretende valorar si reconocen que los 
ciudadanos deben ofrecer su contrapartida, colaborando en el mantenimiento de las 
instituciones y de los servicios que éstas prestan a través de los impuestos.

7. Explicar el papel que cumplen los servicios públicos en la vida de los ciudadanos y 
mostrar actitudes cívicas en aspectos relativos a la seguridad vial, a la protección civil, a 
la defensa al servicio de la paz y a la seguridad integral de los ciudadanos.

A partir de este criterio de evaluación se pretende comprobar si reconocen y saben 
explicar oralmente y por escrito, la importancia que determinados servicios públicos 
(educación, sanidad, abastecimiento de agua, transportes, etc.) tienen en el bienestar 
de los ciudadanos. Asimismo se valorará si asumen la responsabilidad que le corres-
ponde como miembro de la colectividad en situaciones cotidianas o de hipotético ries-
go, y muestran actitudes cívicas en aspectos como el cuidado del medio ambiente y del 
entorno y en el cuidado de los bienes comunes.
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